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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO 'DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

Habiéndose padecido un error al publicar en el DIARIO OFICIAL

número I90 el siguiente decreto, se reproduce debidame!?-te recti
ficado.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
Vic~lmirante D. Antonio Perea y Orive, marqués de Are
llano,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de
a Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintitrés de agosto de mil
novecientos doce.

El Miniatro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUlt

-
REALES ORDENES

SubsecretarIa
RECOMPENSAS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
Informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á conti·
nuaci6n. se inserta y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al coronel de Ingenieros D.Joaquín
de la Llave y Garda, la cruz de tercera clase del Mérito
n:iIitar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
CIento del sueldo de dicho empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en las disposiciones que en el
referido inforJJ;l.e se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
sfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOI.

an Sebastián 24 de agosto de Ig12.
, , L"OQtiJ!"

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos- de :(nstrucción é Industria :Militar».-Ex
oolentísimo Sr. :-De real orden fecha 6 de diciembre últi
mo se remitió á informe de esta Inspección general la
propuesta de recompensa formulada por el presidente de
la Junt:.¡", facultativa de Ingenieros, á favor del coronel
del exp~ado Ouerpo D. Joaquín de la Llave y García..
como autor de varias memorias y folletos presentados pon
motivo de la. comisi6n que desempeñ6 en los países del
Oriente de Europa. Los títulos de dichos trabajos son l?s
siguientes: Una memoria sobre el Ejército rumano y otra
sobre el búlgaro, con unos apéndices reservados sobre los
mismos, y ocho folletos titulados «Natas d,e viaje»; «Bul
garia»; «Rumanw>, que contienen tres conferencias de la
Sociedad Geográfica de Madrid; «Los campos de maniobras
y de tiro del Ejército rumano»; «El Cuerpo de Ingenie
ros del Ejército rumano»; «El Ouerpo de Ingenieros del
Ejército búlgaro»; «Una visita á las posiciones de Plewna».
y una conferencia en francés, expuesta en el Club militar
de Sofía.-Se acompañan las copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado.-La memoria sobre el
Ejército rumano es un escrito á máquina de 209 pági
nas, de pliego entero; la primera parte trata de los «an
tecedentes hist6ricos de la formaci6n del 'estado rumano.
con un breve estudio geográfico del mismo y de su estado
político, social é intelectual, extendiéndose en los oríge
nes de sus lenguas, estructura, etc., notándose los conoci
mientos que de ella posee el autor, hecho excepcional en
nuestro país, y, finalmente, se ocupa de las vías de co
municación, ferrocarriles, de su industria, comercio y ha
cienda.-En la segunda parte relata los oríg-enes y progre
sos de las fuerzas armadas de los dos antiguos priIJ.cipados
Moldavia y Valaquia, y el desarrollo que después de su
unión y bajo el reinado de su actual Rey Carol 1 ha
alcanzado hasta el día; expone las bases de la organizci6n
militar, sistema de ascensos, sueldos, situaciones de la
oficialidad, escuelas militares. - Después consagra un ca
pítulo á cada uno de los organismos que integran el Ejér
cito: Estado Mayor con su Instituto Geográfico, Infante
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros, Administración, Sa
nidad y Justicia Milita:¡:, especificando sus organizaciones,
vestuario, armamento, material, cuarteles, etc. Se ocupa
después de la Marina, y, finalmente, á la Literatura mili
tar, en la que se descubre la cultura del Ejército rumano.
La memoria dedicada al Ejército búlg,aro es más reducida
que la anterior, pues' s610 consta de 94 páginas impresas.,
pero están tratados y del mismo modo, los mismos pun
tos que la anterior, si bien algunos con menos extensi6n,
debido á la, menor importancia actual de este país y de
su Ejército, ya que muchas cuestiones comuneS á ambos
han sido expuestas en 1$1> primera.-Se hace obs'ervar que
este Ejército carece de lo que nosotros llamamos Adminis
tración Militar, pero se explica en esta memoria c6mo se
desarrollan las 'funciones administrativas é interventoras
en el mis'rnÜ(. Para las conferencias pronunciadas en la
Sociedad Geográfica ha servido de base mucho de lo que
contienen las dos memorias que se acaban de citar, pero
dicho en armonía con la clase de pílblico á quien esta
ban dedicad.a09.~La.s «Notas de viaje~ comprenden las im-
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Señor Capitán general de la primera regi6n:

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

de 1911 Y 8 de febrero último, formuladas á favt>r de los
jefes, oficiales y clases de tropa de los cuerpos de Inten.
dencia y Veterinaria militar comprendidos en ]a siguiente
relación, que da principio con el subintendente de primera
clase D. José Márquez Anglada y termina con el sargento
Epifanio F. Pastor y García, el Rey (q. D. g.l, de canfor·
midad con el informe emitido por la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar
que á continuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del
actual, ha tenido á bien concederles las recompensas que
en dicha relación se les señalan, como comprendidos en
las disposiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Informe qae se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex~
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 25 de febrero úl
timo, se remitió á informe de esta Inspección general una
propuesta de recompensa á favor de varios jefes, oficia·
les é individuos de tropa del Ouerpo de Intendencia por
servicios extraordinarios; acompañándose un oficio del Ca·
pitán general de la primera región, de fecha 16 de di
ciembre de 1911 proponiendo para recompensa al perso
nal de la primel'a Oomandancia ele Intendencia. Otro de"
la misma autoridad proponiendo expresamente al subin
tendente de primera D. José Márquez Anglada y al ofi
cial primero de Intendencia D. José Lucena Alcázar, Y
copias de las hojas de servicios, de hechos y filiaciones
del personal objeto de las propuestas.-De la documenta- .
ción expresada aparece que con motivo de la ocupaci6n por
nuestra.s tropas de Larache y de Alcazarquivir, y d,e las
operaciones de avance sobre el río Kert, hubo nücesidad
de organizar con toda premura unidades administrativas
con destino á dichos puntos, cuyos trabajos fueron enco
mendados á la primera OomaJ1dancia de Intendencia, cuya
unidad los .ll,evó á cabo con tanto acierto y actividad que
dentro de un plazo comprendido entre la segunda quincena
del mes de septi{lmbre y la primera del de octubre, puso
en pie de marcha para campaña, tres compañías de mon
taña, doo montadas y una mixta de panadería con todo
su persO'.llal y material.-Como consecuencia de la orga
nización hubo neoesidad de vestir, instruir. y armar el

LUQuR.

RecompenSllS
que se les concedeNOMBRES

Relaci6n que se cita.

Cruz de 3.ll clase del
Mérito Militar COD

distintivo blanco,
pensionada con el
10 por 100 del suel-
do de su empleo
hasta su ascenso al
inmediato.

» José Blesa y Larra. _•..•. 'jcru: de 2.& clase d~la
}) Román González Manso. _. I~lls~a orden y dlS.

tmtlvo.
» Emilio Cánovas Escalante./ " -
» Manuel Pineda Larra ....
» José Lanzarote Cano....•. Cruz de La clase de la
» Manuel Blanco Rodríguez. \ misma orden y dis~
» José Lucena Alcázar. . . . • tintivo.
» José Labrador Santos ....•
» Manuel Perales Peñasco...
» Pascasio González Barrio.. ¡cr~z de p~ata del ~é.
~ Epifanio F. Pastor y García r~to.MilItar con dls-

tmtlvo blanco.
I

San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Empleos

Mayor •...••
Otro..• , .••.

Oficial l. o ••
Otro..•.•...
Otro•••..•..
Otro "
Otro .
Otro 2.0 .
Veterin. o 1.0

Sargento ....
Otro.... : •..

1Sub.te de I.al
clase.•.••. ¡D. José Márquez Anglada¡. .

\

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas de recompen
sa que V. E. cursó á este Ministerio en 16 de diciembre

presioner recogidas por 01 autor l1 su paso por París, Ale
maniD, y Austria-Ilungrí:J. y en sus viajes y residünda on
:Bulgaria y Rmnanía, y rep:reso por Constantinopla ú Ita·
lia.-En el número del «M.omorial de Ingenieros)} ~orres

pendiente á mayo de 1910 apa,reco un trabajo del eoronel
La Llave titulado «El Cuerp'o de Ingenieros del Jflj0rcito
búlgaro», en el que se ocupa de su organización on gene
ral, de instrucción téenic:1 y de l,1,s escuelas prácticas
que visitó, los cuerpos de Zapadores y]'errocarriles. apro
vechando la ocasión para describir la Escuela Militar de
Sofía.-Y en el de los meses de lloviemhl'e y diciemhre
del mismo año, bajo el epigrn.fo «Una visita, á las posi
ciones «l'lewna», ha,ce ('1 mismo jefe la descripción de tan
famoso campo do batalb y d modo cómo se desmrol1m'on
los diferentes combates CJue en él tuvieron Ing'<1r dUl~l,Jlj;e

la guerra ruso-turca de 1877-78, ilustr{tndola con un cro
quis tomado de un modelo en reliove iJue oxisto en la Es·
cuela de Sofía, y con vist.h.'l do conjlmto y do los monumen
tos funomrios quo con aquel motivo se han erigido. En
el folleto «Los campos de maniobras y do tiro del EjórcHo
rumano» (trabajo publicado on la «Revista Técnica de In
fantería y OabaIleríw» describe los do Dandivol v Hayieni
y las maniobras y ejercicios que en ellos se des.;'rrollaron
en su presencia.-El folleto «El Ouerpo do Ingenieros del
Ejército rumano» es una ampliación del dicho en la Me
~oria.: goneral, pues se ocupa de su origon y diversas orga
mzaclOnes por que ha pasado hasta la actual; de su Aca
demia, dando á conocer los programa.s de las asignaturas
que en ella estudian; de la oficialidad en general y de
algunos en' particular, y, finalmente, del acuartelamiento.
La conferencia que dió en el Círculo militar de Sofía
versó sobre nuestra guerra de la Independencia, y con
la. brevedad que permitía el tiempo que en ella podía
emplear, trató principalmente del levantamiento de Ma
drid. y de los Sitios de Zaragoza y Gerona.-El General
preSIdente de la Junta facultativa de Ina-enieros dice en
su informe que «no cabe duda de que el ~oronel La Llave
ha cumplido á satisfacción. el cometido que se le confiara.
llevando á cabo un trabajo digno de ser conocido y muy
útil para nuestro Ejército, sobre todo teniendo en cuenta
que se .tra~ de Estados poco estudiados por nosotros.
cuyos ejérCItos claro es que no han servido de modelos.
pero que han tomado de los reputados por tales lo que
han creído mejor y más en armonía con las necesidades
é idios~ncracia de las respectiva.s naciones, circunstancia
muy dIgna de tenerse en cuenta en España, que, por su
riqueza y población, tiene que encerrarse dentro de los
mo?-estos límites que aquellas le imponen».-Ouenta el re
fendo coronel cuarenta y tres años de efectivos servicios.
con muy buena conceptuación, y posee dos cruces de
La clase del Mérito :Militar con distintivo blanco y rojo,
respectivamente, cinco de 2.a. de la misma Orden con dis
tintivo blanco, tres de ellas pensionada.s, una ha.sta su
ascenso ~.General ó retiro, y concedidas por profesorado.
por serVICIOS especiales y por obra.s de que es autor, la
cruz y placa de San Hermenegildo, de Isabel la Católica,
Oarlos III. las meda}las de Alfonso XII Guerra civil
Sitios de Zaragoza y tres condecoracione; extranjeras.-":
De ~o expuesto se. deduce que todos estos folletos y me
~onas forman un mteresante conjunto de datos y observa
{HOneS acerca ,de los Ejércitos búlgaro y ruma·no que sir
ven para dar a conocer perfectamente su estado de intruc
ción y espíritu.-Revelan además la' incansable actividad
y amor á la investigación que siempre han sobresalido
e;:t los trabajos de este jefe. cuyo espíritu militar se man
tIene constantemente juvenil. Y como por ot.ra parte la
comisión ha sido desempeñada brillantemente y la.s me
moria.s relativas á organismos militares extranjeros son
de gran utilidad para el Ejército, la Junta de esta Ins
pección general, considerando el JVIérito de los expresados
estudios dentro de lo prevenido en el arto 23, en relación
con el ca.so 4.Q del 19 del vigente reO'lamento de recom
pensas en tiempo de paz, opina, por u~animidad, que pro
cede proponer al coronel de Ingenieros D. Joaquín de
h1 Llave para la concesión de la cruz de 3.a ola.se del
Mérito Militar con distintivo -blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
cer:so al inmediato.-V. E .. no obstante, resolverá lo que
estIme más acertado.Madrid 26 de junio de 1912.-El co
rOJ?-el d{l Estado Mayor, secretario, Alfn~do Sierra.-Ru
b~Icado.-V.Q Ro, Villar.-Rubrica.do.-Hay ün sello que
dIG'e: . «Inspección lSeneml de los Establecimientos de Ins
trUCCIón é Industria Militar».
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Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E. á este ~inisterio en 26 de julio último, promovida
por el primer teniente del regimiento Infantería de Ma
llorca núm. 13, D. Pedro Oliva Mayol, en súplica de me.
jora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
23 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo pensionada, como mejora de recompensa en vez de la
de igual clase sin pensi6n que se le otorg6 por real orden
de 20 de marzo del corriente año (D. O. núm. 66), por
los méritos contraídos en el combate del 22 de diciembre
anterior en los llanos de Bus-Han.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. San
Sebastián 24 d~ agosto de Ig12.

: ! I: I

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió
V. E. á este Ministes.:io en 23 de mayo último, promovida
por el primer teniente del regimiento Infantería de San
Fernando núm. 11, D. Ramiro Martínez Vallespí, en súpli
ca de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.) por resolu
ción de 23 del actual, ha tenido á bien conceder al intere
sado la cruz de primera clase de María Cristina, como me
jora de recompensa, en vez de la de igual clase del Méri~o
Militar con distintivo rojo pensionada que se le otorgó por
real orden de 18 de diciembre de IglI (D. O. núm. 282),
por los méritos contraídos en el combate de 20 de septiem
bre anterior en las lomas de Talusit, en el que resultó he
rido.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. San
Sebastián 24 de agosto de Ig12.

subintendente de primera D. José Márquez Anglada ha
demostra40 .en el ejercicio de lo,s cargos. de su carrera, y
e~ cumphml,ento de su deber, ~clCrto, aphcación y laborio
sldad notarlOS, y muy especlalmente como primer jefe
de la primera Comandancia de Intendencia, toda vez que
el resultado de .~ organización de. las tropas de que que
da hecha menclOn, ponen de reheve el brillante estado
d~ l~. unidad, debido á su pericia ,é inteligencia en el
eJercICIO del mando, la Junta de esta Inspección general
entiende que el caso está de lleno comprendido 'en el
tercero del artículo 19 del vigente reglamento de recom
pensas y, por lo tanto, propone que se conceda, á dicho
jefe la cruz de tercera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.-Asi
mismo opina, por unanimidad, que teniendo en cuenta
la recomendación hecha por la primera autoridad de la
región, á favor de los jefes y oficiales que han coope
rado á la organización de las fuerzas, demostrando sus
condiciones excepcionales de laboriosidad, inteligencia y
buen deseo, propone que, con arreglo al espíritu que in.
forma el artículo 23 en relación con el 19 del mismo
reglamento, se conceda á los mayores de Intendencia Ble
sa y González la cruz de segunda clase, sin pensión; á
los oficiales Cánovas, Pineda, Lanzarote, Blanco, Lucena
y Labrador y al veterinario primero Perales la de primera
clase, sin pensión, y á los sargentos González y Pastor
la cruz de pla..ta de la misma Orden, con arreglo á los
artículos 6.0 y 4.0 del reglamento de recompensas en paz
y en guerra para las clases de tropa.-V. E., no obstante,
r~solverá lo que estime más acertado.-Madrid 10 de ju
ho de 1912.-El coronel de E.M., secretario, Alfredo
Sierra.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un
sello que dice: «Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria Militar».

personal de tropa, y, aslmlsmo, el de marcar y desbravar
el ganado.-Si todo esto representa un cúmulo de tra
bajo éste aumenta en import.ancia habida en cuenta las
roc~dencias del personal y la prepaa-ación de los com-'

~lieudos el~mentos constitutivos de las unidades adminis
trativas hasta ponerlas en estado de prestar servicio, y
si á esto se agrega que al propio tiempo tuvo la Coman
dancia que atender al servicio ordinario para el que está
formada Y dotada, y aún en los días de huelga de los
panaderos de 'Madrid, que facilitar hombres á las fábri
cas particulares y gue prepaa-ar una elaboración extra
ordinaria para conjurar cualquier peligro, queda sentada
la import.ancia de los servicios prestados.-El Capitán ge
neral de la primera región, después de especificar cuanto
queda expuesto, de modo sucinto, se expresa en estos
términos en su escrito de 16 de diciembre de 1911: «Ser
vicios estos, desempeñados con completa naturalidad, sin
apresuramientos,' sin medidas extr:aordinarias, demuestran
sinO'ulares dotes de mando en quien los dirigió, el General
Rí~; pero. á la vez ponen de manifiesto en el jefe de la
Comandancia de tropas aptitudes no comunes para el
mando en los cargos propios. de su especialidad, y en los
oficiales á sus órdenes condiciones excepcionales de la
boriosidad, inteligencia y buen deseo, hasta el punto de
aplicar á ellos todas sus energías y actividad».-Poste
riormente, á consecuencia del escrito del Intendente militar
de la primera región, fechado en Madrid á 31 de diciem
bre de 1911, la superior autoridad de la región, en 8 de
febrero siguiente, propone de nuevo para recompensa al sub
intendente Márquez y al oficial primero Lucena, al primero.
no ya sólo por «las singulares dotes de mando demostradas
durante el tiempo que fué jefe de la primera Comandancia
de tropas, en circunstancias extraordinarias, sind también
por los meritorios servicios que ha prestado durante tres
años como subintendente y jefe del detall y labores del
Parque administrativo, de suministros de 1rIadrid, como
comisario de la provincia y por otros varios cometidos ad
ministrativos», y al segundo por los servicios extraordina
rios prestados en los cargos de depositario de efectos y.de
caudales del Parque de Badajoz y jefe de varios importan
ter negociados de la Intendencia, todos los cuales come
tidos ha desempeñado con singular acierto é inteligencia.
En el oficio citado del Intendente de la :t:egión, se detallan
minuciosamente los servicios del subintendente Márquez,
haciendo resaltar los desempeñados en el Ministerio de
la Guerra, en el Parque de Madrid y sus ocho cantones
y depósitoo de víveres, tanto más meritorios cuanto que
fueron desarrollados en el período de actividad de la
campaña de Melilla, en 1909; en la Comisaría de la pro
vincia, especialmente los relacionados con la estadística
auministrativa militar, y, por último, los relevantes rea
lizados como jefe de la Comandancia de Intendencia, y
respecto al oficial Lucena, dicha auto:ddad hace notar los
recomendables y notables servicios desempeñados por el
mismo en el Parque de Badajoz, y, especialmente, los
de oficinas de la Intendencia, entre los cuales son de
señalar, por sil importancia., los ejercidos en el Negociado
central y en el de. servicios y materiales afecto á la
Sección c1irectiva., cuya misión consiste en la realización
de cuantos servicios técnicos encuadran en la primera
región.-De las hojas de hechos y servicios de los jefes
y oficia.les propuestos y de las filiaciones de los sargentos
resulta: Que el subintendente D. José Márquez Anglada
cuenta treinta y Ocho años de servicios. Desempeñó entre
otras comisiones, las ele redacción del reglamento del Cuer
po auxilia;rde Administración Militar y de bases para
el personal paisano que presta sus servicios en los esta
bleeimicntOl3 industriales del Instituto. Se halla en po
sesión de una cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo bla.nco, por servicios especiales con motivo de
la guerra civil úIt.ima; cruz ele Carlos III; encomienda de
esta Orden y ele la de Isabel la Católica; cruz de segunda
clase del Mérito Militar, por importantes trabajos reali
zados en el Ministerio de la Guerra, y medallas de Al
fonso XTn y conmemora.tiva del Centenario del Puente
Sampayo. Tielle hU0llit conrcptuación.-Los mayores de In
tendencia D. José mesa y Larra y D. Román Gonzá-lez
Manso, los oficiales primeros D. Emilio Cánovas Escalante,
D. Manuel Pineda Larra, D. José Lanzarote Cano, D. ;Ma
nuel Blanco Rodríguez y D.•Tosé Lucena Alcázar, el oficial
segundo D. José Labrador Santos y el veterinario primero
D. Manuel Perales Peñasco tienen todos buena conceptua-

.. ción y han desempeñac10 diyersas é importantes comi
siones y servicios propios de sus cargos.-Y los sargentos
de Intendencia Pascasio González Barrio y Epifanio F. Pas
tor Garcín. llevan siete y clU1tro a.ños respectivamente de
servicios y el primero de ellos ha asistido á diversos
hechos de ar:rru1S en la última campa;ña de MelilIa.-En
virtud de cuanto queda expuesto, y considerando que ~l
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio en 24 de junio último, promovida por, el
segundo teniente del regimiento Infantería de Africa nú
mero 68, D. José Llinás y de Lés, en súplica de recompen..
sa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 23 del actual, ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivq rojo, 00000 recom
pensa á los méritos contraidos en los diferentes hechos de
armas á que ha asistido y servicios prestados durante la
actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de Ig12.

Señor Capitán ¡eneral de Melilla.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó,V. E.

á este Ministerio en 27 de julio último, promovida"por el
veterinario segundo don Teodoro de la Morena y Barba,
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por.resoluci6n
de 23 del actual, ha tenido á bien ,conceder al interesado
la cruz de primera cIase del Mérito Militar. con distintivo
rojo, como recompensa á los méritos contraidos en los di
ferentes hechos de armas á que' ha asistido y ~servicios

prestados durante la actual campaña.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Metilla.

•••

Estado Havor tentrlll del Ejército
ESCUEL"AS PRACTICAS

Circular. hemo. Sr.: De acuerdo con lo informa
do por la Escuela Central de Tiro del Ejército en cumpli
miento del articulo 41, titulo 2.° de su reglamento orgá
nico, y de los articulos 25 y 28 del de Escuelas prácticas.
de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se manifieste á los regimientos de Artillería y comandan
cias de plaza de la misma arma, la satisfacci6n con que se
ha visto la labor realizada en la ejecuci6n de sus Escuelas
prácticas de IgIl, así como el celo y laboriosidad demos
trados en el desarrollo de la instrucción. Es asímismo la
voluntad de S. M., que el premio en metálico que señala
el articulo 2 S del citado re¡lamento de Escuelas prácticas
para la Artillería de campaña, se distribuya por mitad en
tre fas regimientos 7.° y II." montados; que se conceda al
regimiento de Sitio el que corresp()nde á Ja artillería de
plaza y sitio, y se manifieste al 5.° y 10.° regimientos mon
tados, que se han hecho acreedores á una menci6n espe
cial. El importe de estos premios, que asciende á 450 pe
setar. para cada uno de 101 regimientos 7,° y lI.o monta
dos y á 600 para el de Sitio, se incluirá por estos cuerpos
en el primer pJ.:esupuesto de Escuela práctita que formu
len, debiéndose tener presentes dichas cantidades al hacer
la distribuci6n del crédito que se conceda para estas aten
ciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de Ig12.

Señor •.•

•••

SeccIón de InfanferlÍl
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que el comandante de Infantería D. Manuel Bur.
guete Lana, destinado en comisi6n por real orden de 24
de agosto de IgII (D. O. núm. 187) en la tercera secci6n
de la Escuela Central de Tiro, pase á ocupar la vacante
de plantilla que en la misma existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
San Sebastib,i24 de agosto de Ig12. •

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Jefe de la Es
cuela Central de Tiro.

lMATRIMONIOS

Ex?mo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun.
do temente (E. R.) D. Manuel Gilabert Latorre con des
ti~o en el regimiento del Serrallo, núm. 69, el 'Rey (que
DlOS guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con.
sejo Supremo. se ha servido concederle licencia para con.
traer matrimonio con doña Sofía Asunsi6n y Castel1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOl. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de Ig12.

L'OQW

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina•

Señor Gobernador militar de Ceuta.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Vacante en la tercera sec
ci6n de la Escuela Central de Tiro la plaza de plantilla,
correspondiente á comandante de Infantería, que fué crea
da por real orden circular de 6 de julio de IgIl (D. O. nú
mero 141), el Rey. (q. D. g) ha tenido á bien disponer que
con arreglo á lo d1spuesto en la real orden circular de 18
de noviembre de 1905 (D. O. núm. 258), s'e anuncie dicha
vacante, á fin de que en el término de ÍJn mes, y á partir
de !a fecha d~ esta disposici6n, pueda ser solicitada por
los Jefes del c1tado empleo y arma que se consideren con
apUud para ocuparla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 19IZ.

Señor•••

......
Secclon de [ahaUerla

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.: Vista la iestancia que V. E. Cursó á este

Ministerio, promovida por el soldado del regimiento Caza
dores d~ Alcántara, 14.°de Caballería, Miguel Tena Jover,
en súphca de que se le conceda la pensi6n mensual de
cinco pelllet~s por. ~cumulaci6n de tres cruces rojas senci..
llas de~ Mér1to Mlhtar que, posee,' el Rey (q. D. g.) ha teni
do á blen acceder á la petici6n del interesado por hallarse
comprendido en el artículo 49 del reglament~ de la citada
orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660) •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien"
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to y demás efectos. Dios guarde í V. E. muchos añol.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

:!UI:.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V; E: curs6 á este
Ministerio, promovida por el soldado del regimiento Caza
dores de Taxdir, 29.° de Caballería, Manuel Esperilla Go
doy, en súplica de que se le conceda la pensi6n de 7150
pesetas mensuales por acumulaci6n de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar, y una pensionada con 2 150 pe
setas mensuales, el Rey (q'. O. g.) ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, por hallarse comprendido en el
artículo 49 del reglamento de la citada Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núme
ro 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarqe ~ V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán 'general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SectlOD de ArtIllerfa
DESTINOS.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los segundos tenientes de Artillería
(E. R.) ascendidos á este empleo por real.orden de 22 del
actual (D. O. núm. 188), comprendidos en la siguiente re·
lación, pasen á los destinos que se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~Dios guarde á V. E. muchos a,ños. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor .•••

R,el.ació;z que se cita . ._ ~_,
:.1 \ .1 0 ; L«Li:.,_

D. Pedro López y Ortega, del 7.11 Depósito' de res~rva,

á la Oomandancia de Oartagena..
» Emilio Sánchez y Oastaño, d~ la Oomandancia de Me

lilla, al 11.2 regimiento' montado.
» Francisco Rodríguez Rodríguez, de la Oomandancia de

Melilla, al 7.11 regimiento montado.
» Pedro Guillén Rebon, del 11.2 regimiento montado, al

primer regimiento de montaña.
» Felipe Linares Ariza, del 5.2 regimiento montado, al

11.11 regimiento montado.
» León Alcalá y Repullés, del 8.2 regimiento montado,

á la Oomandancia de Barcelona.
» Alfonso Pérez y Zapata, de la· Oomandañ.cia de Meli

lla, al 12.2 regimiento montado.
» Rafael Hernández y Quirantes, del regimiento de mon

taña de Melilla, al primer regimiento montado.
» Luis Gimón y Gil, de la Oomandancia de Tenerife,

á la de Gran Oanaria.
» Luis Muros y Pérez, de la Oomandancia de Oartagena,

ál tercer regimiento montado.
» Manuel Ouevas y Enríquez, del regimiento mixto de

Oeuta, al 11.2 regimiento montado.
» Antonio Areñas y Malina, del 6.0 regimiento montado,

al 8.2 regimiento montado.
» Joaquín García Bonmati, de la Oomandancia de Oar

tagena, al 7. 2 regimiento, montado.
» Jerónimo Larruy y Rovira, del regimiento de monta

ña de Melilla, al 2.2 regimiento de montaña.
» Temístocles Orespo y Sancho, del regimiento de Sitio,

al 2.2 regimiento de montaña.
» Segundo Gómez Jiménez, del 7.° regimiento montado,

al 13.Q regimiento montado.
» Eugenio Poza y Fernández, de la Comandancia de Gran

Oanaria, á la de Tenerife. ' ,

D. Oipriano Díaz y Rodríguez, de la Oomandancia de Oá
diz, al primer regimiento montado.

»Félix Rivas y Oano, del 5.0 Depósito de reserva, 4 la
Oomandancia de Pamplona.

» Oristóbal Díaz y Sánchez, del 12.Q regimiento montado,
al primer regimiento montado.

» Ramón Sampol Alorda, de la Oomandancia de Mallor
ca, al tercer regimiento montado.

» Lucas Alvez y González, de la 1.0. Sección de la Escuela
de Tiro, á la Oomandancia de Oeuta.

l> Antonio Sánchez y Sánchez, de la Ooma.ndancia de Oar
tagena, al 13.2 regimiento montado.

» Miguel Tapia y Galdón, de la Oomandancia de Menor
, ca, al 13.2 regimiento montado.

» Samuel Serramia y Ferré, de la Oomandancia de Bar
celona, al 7.0. regimiento mont.ado.

San Sebastián 24 de agosto de I9I2.-LuQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los segundos tenientes de Artillería (E. R.), ascendi
dos á este empleo por real orden de 22 del actual
(D. O. n'lím. 188), comprendidos en la siguiente relaci6n,
pasen destinados al cuadro para eventualidades del servi
cio en Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ( V. E. muchos años:
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la ~rimera región •

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta y octa
va regiones, Canarias y Melilla é Interventor general de
~uerra.

'&1.tteMn {lIS« '" cU.

D. Antonio González y Peña, del primer regimiento mon-
tado. '

» Cipriano Negro y Cristóbal, del regimiento de Sitio.
:t Severino Paris y Villalba, del segundo regimiento mon

tado.
:t Vicente Martínez y García, de la Comandancia de Te

nerife.·
:t Leonardo Margareto del Castillo, del tercer regimiento

de momtaña.
:t Domingo de Silos y Gracia, del 13.° regimiento mon-

tado. .

San Sebastián 24 de agosto de IgU. LUQUR.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tetVdo á bien dis

poner que el herrador de primera clase del 2.° regimiento
montado de Artillería y en comisi6n en el 3.° de montaña,
D. Dionisio Blanco Tetilla, pase destinado, al regimiento
Infantería de Extremadura nGm. 15, á ocupar la vacante
que de su clase existe en el mismo.

De real orde!) lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la segpnda región.

Señores Capitanes generales de la primera y octava re
giones' é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien dispo
ner que el sargento del grupo montado afecto á la Co
mandancia de Artillería de Melina Angel Barga Hernáez,
pase destinado al tercer regimiento montado de la misma
arma. y que el de igual clase del 2.° regimiento montado.
Pedro Aritolínez Hijosa, 10 verifique al regimiento á caba
llo 4.° de campaña.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mochos años.
San Sebastián 24 de agosto' de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á las Comandancias de Sala.
manca y Zamora, de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se manifieste á V. E., para su satis.
facci6n, que el armamento que las citadas Comandancias
tienen ~n su poder se halla en buen estado de conserva.
ci6n y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la sexta regi6n y de Me
lilla é Interventor general de Guerra.

i1t:llia ' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el ajustador herrero·cerrajero del 12.0 regi
miento montado de Artillería D. Vicente Cañizares Sán
chez. pase destinado al segundo regimiento montado de
la misma arma á ocupar la vacante que de su oficio existe
en el expresado regimiento.

De re;p orden lo digo á V. E. para su conOC1m1en·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

! 1 i ~ LUQU~

AOUSTlN LUQUJ!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán-general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

MATERIAU DE ARTILLERIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto, importante 2.599 pesetas, formulado por la
Junta facultativa del Parque de Artillería de Barcelona,
para la recomposici6n de varios efectos del material que
usa dicho establecimiento y cuya cantidad será cargo á la
partida de atenciones generales dd vigente plan de labo
res del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d.emás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

IM'ATRIMONfOS
Excmo. Sr.: Aécediendo á lo solicitado por:el sargen

to del regimiento mixto de Artillería de Ceuta, José Man
zaneque Radríguez, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 9 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Angela Izquierdo Suñez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.· E. muchol añol. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

! EUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador miiitar de Ceuta... "
REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Como resultado de la' última revista
anual de armamento pasada á las Comandancias de Coru·
ña, Orense y Pontevedra, de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E., para su
satisfacci6n, que el armamento que las indicadas Coman
dancias tienen en su poder se halla en buen estado de con·
servación y servicio. .

De real orde!3 lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Como resultado de la t11tima revista
anual de armamento pasada á la Comandancia de Santan
der, de' ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner se manifieste á V. E., para su satisfacci6n, que el aro
mamento que tiene en su poder la referida Comandancia
se halla en buen estado de conservaci6n y servicio. debien·
do ser cambiado á la misma un sable que posee inútil y
cumplido, por otro en estado de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento t
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 19[2.
,'·i 1: ! ¡ I I ¡ LuQuI!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que los jefes y oficiales comprendidos en la siguiente
relaci6n, que comienza con D. Luis Valcárcel y Arribas y
termina con D. Cristino Cervera y Reyes, pasen á servir
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agostQ de 1912.

AousTlN LUQUl

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta,
y séptima regiones y Melilla, Gobernador militar de
Ceuta é Interv!,!ntor general de Guerra.

Relacíón que se. cita

Coronel

D. Luis Valcárcel y Arribas, as~endido, de la Comandancia de Se
villa, á situación de excedente en la primera región.

¡Tenientes ¡coroneles

D. José L6pez Pozas, de la Comandancia de Zaragoia, á la de
.MelilIa . .

~ Alejandro Rodríguez Borlado, de la Comandancia de Melilla, á
la de Zaragoza.

Comaridantes
D. Antonio Cué Blanco, de las tropas afectas al servicio de Ae

rostación y alumbrado en campaña, al 7.° regimiento mixto.
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Primeros tenientes

Capita.nes

LUQUE.San Sebastián 24 de llgosto de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el presupuesto de reparación de la cubierta del cuar
tel de San Francisco de Berga, que V. E. cursó á este Mi
nistério con su escrito de 2 del corriente mes, y disponer
que las 1.180 pesetas á que asciende, sean cargo á la do
tación del material, de Ingenieros. Al propio tiempo se ha
servido S. M. aprobar una propuesta eventual del referido
material por la que se asigna la cantidad citadapara la eje
cución de las obras que aquel presupuesto comprende,
obteniéndose haciendo baja de otra igual en la suma con
cedida para la obra de alcantarillado, y pavimento de pa
tios del Cuartel de los Docks en la vigente propuesta de
inversión (núm. 62.0 del L. de C. é l.)

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. mochos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

D. Gabriel Garcia Seguí, ascendido, de la compañía de Za
padores de la Comandancia de Mallorca, á situación
de reserva afecto á la misma Comandancia.

• Antonio Iglesias Meijome, ascendido, del quinto regi
miento mixto, á situación de reserva afecto al sexto
Depósito.

) Pedro Atienza Lora, ascendido, del bata1l6n de Ferro
carriles, á situación de reserva afecto al sexto Depó-
sito. 1

) AntoHn Redondo Cacharro, ascendido, de las tropas
afectas al servicio de aerostación y alumbrado en
campaña, á situación de reserva, afecto al primer
Depósito. .

» Antonio Sánchez Mostazo, ascendido, del regimiento
de Pontoneros, á situación de reserva, afecto al
quinto Depósito.

) Francisco Candelario Gordillo, ascendido, del batallón
de Ferrocarriles, á situación de reserva, afecto al
primer Depósito.

• Carlos García \'i1alJave, ascendido, de la compañía
de Telégrafos de la Comandancia de Mallorca, á si.
tuación de reserva afecto á dicha Comandan.cia.

•••

MATERIAU DE INGENIEROS

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apre
bar el proyecto de reparación del almacén de pólvora ex
tramuros de Gerona, que V. E. cursó á este Ministerio
con su escrito de 23 del mes próximo pasado, y disponer
que las 5.030 p'esetas importe del presupuesto, sean cárgo
á "la dotación del material de Ingenieros; concediéndose
las gratificaciones del grupo (e) al personal encargado de
las obras, con duración de un mes para las'mismas.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 19U.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerrá.

" ,

D. o. p6•• l~t

\
D. Miguel Enrile Garcia, de situación de excedente en la ¡,a re- '

gión, al 6. 0 regimiento mixto.

Relación que. se. cita

SegundQS tenientes (E. ,R.)

D. Antonio Sánchez Burgos,. de situación de reserva afec
to al cuarto Dep6sito, á igual situación afecto al ter
cer Depósito.

• Florencio Gomila Sintes,de situacion de reserva afecto
á la Comandancia de Menorca, á la compañía de
Telégril10s de dicha Comandancia.

» Isacio Cañas Arias, ascendido, de la compañía de obre
ros de los taI1eres del material de Ingenieros, á si
tuación de reserva afecto al primer Depósito.

) Atanasio de la Resurrección, ascendido, de la Brigada
Obrera y Topográfica de Ingenieros, á situación de
reserva afecto al cuarto D~p6sito.

D. Ubaldo MarUnez de Septien Gómez, de11.er.regimiento mixto,
al 4. 0 de igual denominación.

• Ricardo Aguirl'e Benedito, del 4.0 regimiento mixto, al 7.°
» Luis Zorrilla Po1anco, del Colegio de Huérfanos de Santa Bár

bara y San Fernando, al 1 er regimiento mixto.

D. Francisco Ramírez Ramírez, del l.er regimiento mixto, á la com
pañía de Zapadores de la Comandancia de Ceuta.

» Luis Serrano Maranges, de la compañía de zapadores de la Co
mandancia de Ceuta, á la compañía de telégrafos del I.er re
gimiento mixto.

> Rafael Ortiz de Zárate López, de la compañía de telégrafos del
6. o regimiento mixto, al 7 o regimiento mixto.

»Francisco Oliver Riedel, del 7. o regimiento mixto, á la
compañía de telégrafos del 6. 0 regimiento mixto.

• Ernesto Carratalá Cernuda, del 2. o regimiento mixto, á la
~ompañía de telégrafos del mismo regimiento.

, Rafael de Ca3tellví Hortega, del 7. o regimiento mixto, al
2. o de igual denominación.

» Cipriano Vicente Gallo, del 7. o regimiento mixto, al 5. o del
igual denominación.

, Angel Avilés Tiscar, del 7. o regimiento mixto, al batallón
de ferrocarriles.

) Antonio Sánchez Rodríguez, del 6. o regimiento mixto, al
7. o de igual denominación.

» Eduardo Messeguer Marín, del 4. o regimiento mixto, al 7. o de
igual denominación.

, Rafael Martínez Maldonado, del 4. o regimiento mixto, al l.o.
» José Sánchez Laulhé, del l. er regimiento mixto, al 4. o •

• Juan Cerdó Pujol, del I.er re~imiento mixto, a14 o de igual
denominación;

, Angel Menéndez Tolosa, de reemplazo por enfermo en la pri
mera región, al regimiento de Pontoneros.

• Cristino Cervera Reyes, del Ler regimiento mixto, á las t:.opas
afectas al servicio de aerostación y alumbrado en campana.

San Sebastíán 24 de agosto de 1912.-LuQuE.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capita:n general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quinta
y sexta regiones y de ,Baleares é Interventor general
de Guerra. '

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales de Ingenieros (E. R.) comprendid?s
en la siguiente relación, que comienza con D. AntonlO
Sánchez Burgos y termina con D. Carlos García Vilallave,
pasen á servir 101> destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.
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U1Qu1!

Intendencia General Militar
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los oficiales terceros (E. R) del cuerpo de Inten·
dencia, D.Juan Zaragoza Ballespí y D. Juan Taberner To
más, pr'omovidos á dicho empleo por real orden de 22 del
actual (D. O. nlÍm. 188), queden en situación de reserva
y afectos para el percibo de. haberes á la cuarta Coman·
dancia y sección mixta de tropas de Intendencia de Ma-
llorca, respectivamente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

AousTIN I.:UQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta región y Ba·
leares. '

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Sanidad Militar
BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 1 _o del mes actual, promovida
por el médico segundo de Sanidad militar, D. Felipe Sici·
Ha y Traspaderne, con destino en el hospital de Madrid·
Carabanchel, en solicitud de que se le conceda la separa
ción del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado y disponer que
cause baja por fin del corriente mes en el cuerpo á que
pertenece, sin goce de sueldo ni uso de uniforme, con
arreglo al arto 34 de la ley constitutiva del ejército, que
dando adscripto á la reRerva facultativa del mismo con el
empleo de médico segundo hasta cumplir su compromiso
en el Ejérdto, como comprendido en el arto L° del real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo 1 V. E. para su couocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
1I':tt:lt

CONCURSOS

(.ireular. Excmo. Sr.: Solicitado por varios médicos
provisionales de Sanidad Militar, tomar parte en el Con·
curso de oposiciones á ingreso en la Academia médico
militar, convocado por real orden de 2 de julio último
(O. O. nlÍm. 147), cuyos ejercicios darán principio el l. o

de septiembre próximo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder autorización para que vengan á esta corte los
que de dicha clase deseen actuar eu el referido concurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. San
Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor ..•••

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico

primero de Sanidad mili~ar, D. Sebastián Lazo y Garcfa,
Director del Consultorio médico del Zoco el Had, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 7 del corriente mes, se ha servido concederle

licencia para contraer matrimonio con D.a María de las
Mercedes Zbikouski Margarida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lt V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

EuQo~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

•••

Secclon de Instrucclon. Reclutamiento veuemos diversos
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido cone'e
der el retiro para Madrid al teniente coronel primer jefe
de la Comandancia de la Guardia Civil de Valencia, don
Joaquín Pujalte Pérez, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 22 del mes actual; qisponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rinas Capitanes generales de la primera y tercera re
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Málaga al primer teniente de la Guardia
Civil (E. R), con destino e.n la Comandancia de Barcelona,
D. Antonio García Estelche, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 20 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece:

De real orden lo digo á V •• E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diol guarde á V. E. muchos añel.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Muina y Capitanes generales de la segunda y cuarta
regiones é Interventor general.de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien~e

relacións á las cIases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendido.,; en la misma, que comienza con Ber·
nardo Garcia Pérez y termina con Andrés Villatoro Expó'
sito; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del CO·
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. ,Dios guarde ~ V. E. muchos aílDe.
San Sebastián 24 de 'llgosto de 1912.

~UQUI!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda, cuar'
ta, quinta, sexta y séptima regiones é Interventor ge
neral de Guerra.
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'R.el,aclóJl. que; se cita

I Oomandancias
PunWI para donde Ile le. concede el retiro

NOJlBRES DE LOS INTERESADOS Empleot á que pertenecen

I
Pueblo Provincia

-
Bernardo Garcla Pérez••..•••••••.•••••• Sargento•••••••••• Sevilla ••••••••••••••. • . • . • Madrid..... : •••••.••• Madrid.
Bautista Martfnez Martí.••••.•••••.••.••• Otro.............. Este . . • . • • . • • • • . • • •. ...... Barcelona............. Barcelona.
Francisco de la Plata Puche••••.•••.••.•• Otro... '" ••••..•• Jaén ••••••.•••••••••••••.• Granada ..•••••••.••. Granada.
Jacinto del Río Arnanz .••.••.•••••.••••• Otro.•••.•••••.••• Logroño••••••••••.•••••••. San Sebastián ........ Guipúzcoa.
José Fernández González •••••••••..•••• Guardia.•••••.•.•• León.. . • • • • • .• • • • • • • • • • • •. Otero de Curueño •••• León.
Andrés Villatoro Expósito.•••••••.•••.•• Otro..••••.••••.•• Córdoba•••••••••.•••••••.• Castro del Río ••••••• Córdoba.

San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia al capitán de Carabineros de la
Comandancia de dicha provincia, D. Enrique Martín de
Vidales y Martín; por haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 22 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer-
po á que pertenece. .

De real orded 10 digo i V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Director general de Ca,rabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la tercera región.

! I

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Castropol (Oviedo) al primer teniente de Ca
rabineros (E. R.), ascendido, de la Comandancia de Astu
rias y destinado á la de Huesca por reales 6rdenes de pri
mero y siete del actUlil (D. O. núms. 171 y 176) respecti
vamente, D. José Llamas Barrigón, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 6 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

; ,

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl afto•.
San Sebastián'24 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la .quinta y séptima re.
giones.

~Util!l

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder •
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación á las clases é individuos de tropa de Carabineros,
compr~didos en la misma, que comienza con José Arri
bas Vigo y termina con Miguel Megina Pulido, á los tres
primeros en concepto de voluntarios y al último por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de
baja en las Comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina y Capitanes generales de la segunda, tercera, cuar.
ta, sexta, séptima y octava regiones. .

'Relación que. S~ cita

Punw para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Oomandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

José Arribas Vigo •••••.••••••••.••.••••. Sargento, ..••••.•. Santander•••••••..•.•••..•. pontevedra.•. , •.••.•• Pontevedra.
Agustín Alvarez Madera•..••••.••••.••.• Otro...••••••••..• Lérida••••••••.•••.••••.••• Gijón •••••••.•••.•••• Oviedo.
Francisco Miguel Castro...........'...... Otro.•••••••.•••.• Murcia .................................... Rojales..•.••••.••.••• Alicante.
Miguel Megina Pulido. .. • .. . .. ... • ..... Carabinero •••••••• Estepona.••••••••••..••..• )l:stepona............. Málaga.

-
San Sebastián 24 de agosto de 1912.

•••

DISPOSICIONU
de la SUlllmtarfa y SW:im de mle linistlio

J de las .ciaR imtmles

Sección de (nlnnterlo
D.ESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de cabo en el ba
tallón segunda reserva de Guadix, el Excmo. Señor Minis·

tro de la Guerra ha tenido á qien disponer que por el re·
gimiento Infantería de Córdoba núm. lO, se destine uno á
dicha unidad, debiendo causar alta en la próxima revista
de septiembre.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 24 de agos-
to de 1912. .

El Jefe de la sección,
P.A..

:al Coronel,
~a.nuel ,aómpZ-Cornejo

Señor, ••.

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra.
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ÉÚefe (¡e la SecéiÓn;
, P.A•.•..

, :El.Coronel,:

Manuel Oómez-Cornejo

, El Jefe de la. Sección,
P,A.

" , El Coronel,

Manuel Oómez-Cornejo

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que para cubrir la baja del cabo
del batallón segunda reserva de Córdoba núm. 22, Este.
ban Mayo Rodríguez, sea destinado el de igual empleo del
regimiento Infantería de la Reina núm. 2 Antonio Perea
Robles, debiendo tener lugar el alta y baja en la próxima
revista de septiembre.
, .Dios guarde á, V ¡... muchos años. Madrid 24 de

agost,~ .de 1912.

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo de la zona de recluta
miento de Zaragoza, Pelegrín Cañardo Calvo, pase desti
nado al regimiento Infantería del Infante núm. 5, Y que
por este cuerpo se designe qno de igual empleo para cu
brir su vacante, cuya alta y baja tendrá lugar en la pró·
xima revista de septierp.hre.

Dios guarde ,á V... muchos ,años. .Madrid· 24 de
agosto de 1912.

Señor •.••

.Excmos. Señores Capitán ~eneral de la quinta regi6n é In
terventor general de Guerra.

Señor, .

Excmos. Señores Capitán general de la segunda
Interventor general de Guerra.

región é

El J'efe de la. Seceión,

P.A.

El Coronel,

'Manuel Oómez-Cornejo

Circular. Para cubrir una vacante de soldado exis.
tente en la caja de recluta de Valladolid, el Excmo. Sr. Mi.
nistro de la Guerra ha tenido á bien disponer que por el
regimiento Infantería de Isable II núm. 32 se cubra dicha
plaza; debiendo efectuarse el alta y baja en la pr6xima re.
vista ?e comisario y la incorporación con toda urgencia.

DIOS guarde á V. .. muchos años. Madrid 24 de
agosto de. 1912•

Ct"rcular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo de la caja de recluta
de Ciudad Rodrigo núm. 99t Antonio Bermejo García,
pase destinado al regimiento Infantería de .Toledo nú
mero 35, y que por este cuerpo sea nombrado otro de su
clase que lo substituya; cuya alta y baja tendrá lugar en la

• próxima revista de comisario.
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 de

agosto de 1912.
El Jefe de la. Sección,

P.A.
El Coronel,

'Manuel Oómez-Cornejo
Señor ••••

Señor ..•

Excmos. Señores Capitán general de la
, Interventor general de Guerra. .

segunda región é

Excmos. Señores Capitán general de la séptima región
é Interventor general de Guerra.

Señor ..•••
Excmos. Señores· Capitán general de la segut;l~a ~~gi6n

é Interventor general de Guerra~ ,

El Jefe de la. Sección.
P.A.

El Coronel,

Manuel Oómez-Cornejo

, Urcular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que por el regimiento Infantería de
Soria núm. 9, se designe un soldado para la plantilla de
la zona de Sevilla, con arreglo á la real orden de 8 de ju
lio próximo pasado (D. O. núm. 153), cuya alta y baja
tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guardé á V... '. muchos años. Madrid 24 de
agosto de 1912. El J'efe de la 8eceión,

P.A.
El Coronel,

'Manuel Oómez-Cornejó
Se-ñor•••••

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera regi6n
.y de Melilla é Interventor general de Guerra. .

Circular. Para cubrir una vacante de herrador de
pt!mera y otra de segunda clase que existen en el regi
miento In~a~terfa de Guadalajara núm. 20, el Excelentísi
mo Sr- M101strO de la Guerra ha tenido á bien disponer
sean destinados á dicho cuerpo Pedro Garcfa Esteban y
Antonio Górriz, del 8.0 y 11. o regimiento montado de Pú·
tillería, respectiva~ente, debiendo efectuar el alta y baja·
en la próxima revista de comisario.

. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 24 de
agosto de 1912.

IIU!:.i I

:El Jefe de la SeccIón,
P.A.

El Coronel,

'Manud Gómez~Cornejo

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el cabo de 1a zona de Huesca nú'
mero 34. Gregario Arroyos Grasa, pase 11 continuar sus ser
vicios al regimiento Infantería de Gó.licia núm. 19, y qué
por este regimiento se hombre otro de igual empleo pera
relevarle en dicho destino; cuya alta y baja tendrá lugar
en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V ..•. muchos años. Madrid 24 de
agosto de 1912.

El Jefe de la. Sección,
P.A.

El Coronel,

iManael Gómez-Cornejo
Señor .••

• Excmos. Señores Capitán genera! de la quinta región é
1 Interventor general de Guerra.

tercera: regi6n é

(zrcular. Con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 8 de julio últim,o (D. O. núm. 153), el Excmo. Señor
Ministro de la Guerra ha tenido á bien disponer que por
el regimiento Infantería de España núm. 46 s.e designe un
cabo para la plantilla de la zona de Albacete núm. 24,
debiendo verificarse el alta y baja en la próxima revista
de septiembre.

Dios guarde 11 V... muchos años. Madrid 24 de
agosto de 1912.

, Señor .••.

Excmos. Señores Capitán general de la
Interventor general de Guerra.
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Secclon de Artlllerla
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el au
xiliar mayor de almacenes del personal del material de
Artillería con destino en la Academia del arma, D. Eduar
do Muñoz Herrera, pasa destinado al Archivo facultativo
y Museo de Artillería, verificándose el alta y baja corres
pondiente en l,a pró~ima revista de co~isario.

Dios guarde á V. •. muchos años. Madrid 22 de agos
to de IgIl.

El Jefe de la Sección,

lJeanáro Cabillo
Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

Circula?'. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el 7.0 y 11.0 regimientos ~ontados

de Artillería destinen, el primero un trompeta, y el se
gundo de los mencionados cuerpos, un artillero, los cua
les pasarán á prestar sus servicios á la sección de tropa
de la Academia del arma; debiendo tener lugar el alta y
baja correspondiente en la revista de comisario del pr6xi
000 mes de septiembre.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 23 de
agosto de Ig12.

El Jefe de la. Sección,

,l;eandro Cubillo
Señor ...•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, ter·
• cera y quinta regiones é Inter1{entor general de Guerra.

•


